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Se teme el fracaso del 
acuerdo naval 

p \ I i I S . A pesar de las comunicacio-
oficiosas que anuncian nuevas uego-

jciones sobre el papto naval para cuan-
L se reúna el Consejo de la Sociedad de 
. >'aciones en Ginebra la opinión gene
ral es que han fracasdo los esfuerzos he-

i T>íira lograr un acuerdo í'rancoitaüa-
Se da ya como seguro que ñas ta la 

.0l ferencia del desarme en febreró del 
aüo próximo no se podrá intentar nada. 

j^a Prensa lamenta lo ocurrido, pero 
hace a Henderson responsable de la si-
tuucióu por no haber planteado la cues-
¿¿ii claramente .puando hizo su viaje a 
Koma para negociar el primer proyecto 
de acuerdo. Por último, toda la Prensa 
ac-cge burlonamente la idea expuesta en 
bastantes periódicos ingleses diciendo que 
francia quiere hacer del tratado naval 
un arma para conseguir que Inglaterra 
- Jiulia modifiquen su actitud respecto 
al proyecto de unión aduanera francoale-
piana. 

La Prensa italiana 
i¿üMA.— B a reaparecido el tono vio

lento en los ,periódicos italianos al co-
nicntar las noticias que llegan acerca del 
fracaso del acuerdo naval. Esjpecialmen,-
te, ha producidlo indignación la aiirma-
ciún de algunos diarios franceses de que 
el ¡u uerdo del día 1 de marzo era solamen-
nieiite un proyecto y no obligaba a nin
guna de las partes. 

E l ((Lavoro Fascista)) dice que se ha 
registrado otro caso de oalificar un com
promiso de «chiffoin de papier», y el 
((Giornale d'Italia» dice que después de 
lo ocurrido, Italia debe reanudar su ac
tividad naval. Está demostrado, conti-
m'ia, que la buena fe y la lealtad no son 
medios adecuados para llegar a un acer
camiento, con Francia. 

Crandi a Ginebra 
ÜUMA.—El ministro de Negocios Ex-

te&njeros anticipará, dos días sai viaje a 
Ginebra para la reunión del Oonsejo de la 
Sociedad de las Naciones,, con objeto de, 
a mi ere a ciar largamente con Henderson 
acerca de la cuestión navai y los proble
mas que figuran en el orden del día de 
la Conásión de Estiuüos' Europeos, y el 
Gonsejo de la Sociedad de las Naciones, 

DE E L E C C I O N E S 
Por falta de espacio no publicamos ín

tegro el decreto promulgado al solo efec
to de la elección para las próximas Cortes 
Constituyentes. 

La^ líneas generales de la disposición 
las siguientes : 

Substitución de los distritos por cir
cunscripciones iprovin cíales. 

Se elegirá un diputado por cada cin 
cneuta mil habitantes. 

L a ciudad de Madrid y la de Barce-
•ftQíi constituirán circunscrippiones pro*-
pías, asi <x>mo tamibién—añade el decre
to—las capitales mayores de cien mil ha
bitantes. 

Ceuta y Melilla, por excepción, elegi-
'fan un diputado cada una. 

Proporcionalidad del 80 por 100 para 
ks mayorías y del 20 por 100 ¡para las 
'üiuoriaa. 

Oonoesiój* de la calidad de elegibles a 
mujerea y al Clero. 

Capa^d^ para ser electores y elegí-
Ies a la edad de veintitrés años. 
Supresión del artículo. 29 de la antiguo 

ley t-Lectoral. 
Las protesta* y redamaeiones serán 

laminadas por la Asamblea Constitu-
^eate. . 

Podrán ser proclamados diputados los 
lo hayan sido por elección de la pro-

^I1(-ia en elecciones generales o parcia-
í ôs propuestos por dos ex senadores, 

J** T08 ex Epatados a Cortes, por tres 
_ diputados Ihrovinciales o por diez con-

J es de elección popular, todos eUos de 
^isma pwvincia. 

candidatos proclamados se some-
v̂ 911 ^ Ia deeción, y además de apare-
k ^ 1 1 61 ^y01" húmero de votos escru 

el veinte ipoi- ciento de los votos emiti
dos. 

Cuando no se alcance este tanto por 
ciento se celebrará una segunda elección 
el domingo siguiente, en la que bastará 
obtener la mayoría relativa de VotOs. 

A estas normas generales añade el de
creto, entre otras, las siguientes aclara
ciones. 

L a fracción superior a treinta mil ha
bitantes dará derecho a elegir un diputa
do más. 

L a elección se hará por el sistema de 
listas con voto restringido, para lo cual 
donde se hayan de elegir veinte diputa
dos, cada elecbor podrá votar diez y seis; 
donde diez y nueve, 15; donde diez y ocho, 
14; donde diez y siete, 13; donde diez 
y seis., 12; donde quince, 12; donde cator
ce, 11; donde trece, 10; donde doce, 9; 
donde once, 8; donde diez, 8; donde nue
ve, 7; donde cicho, 6; donde siete, 5; 
donde seis, 4; donde cinco, 4; donde cua
tro, 3 ; donde tres, 2, y donde dos, 1. 

iSubsiste la división por secciones ya 
establecida. 

% tenarwv qu* otap*. cro^o atnog 

P r o v i n c i a s 
EL «CHALET» DONDE BLACO IBASKZ 
ESCRIBIO SUS PRIMERAS NOVELAS 

ES ASALTADO Y ROBADO 
VALENCIA.—En la iimdrugada ultima 

hai sido asaltado y robado el «ohailet», 
próximo ,a la playa de Malvarrosa, en 
que el insigne novelista Vicente Blasco 
Ibáñez escribió sus primeras obras. El 
hecho iiai producido ganan indignación en 
toda la provincia, ya que dicho «chalet» 
que conserva la familia de] egregio va
lenciano, con aanor, se mira por la ciu
dad, como unía reliquia. Como los Jadm 
nes, no encouitraron objetas/de valor de 
que apderarse. se llevaron va ¡ ios docu
mentos y manuscntois que pertenecieron 
a Blasco Ibáñez. También se apoderaron 
de una figura alegórica colocada en la 
entrada. . 

Del hecho se ha dado cuenta al Juzga
do y al gobernador civil, 
APARECE AHORCADO UN: HOMBRE, 

AL QUE HABIAN INTENTADO 
QUEMAR VIVO 

ZAMORA.—En el pueblo de San IMiaa-
c^al ha aparecido ahorcado en su domi
cilio César Fernández, que hace meises 
fué iiallado en la ,c<iri'etera, entre' San 
Marcial y El Perdigón, con quemiaduras 
quie, tsegún manifestó; Je causa mu unos 
deconocidos al arrojarle una materia i n 
riamable. La Policía trabaja pa^a ápla-
iar el suceso. 

UNA SEÑORITA HIJA DE UN PRESTA. 
MISTA DEVUELVE EL DINERO A LOS 

«CLIENTES» 
BADAJOZ.— Es la cunversación del 

día lo que está ocurriendo en algunos 
pueblos de la provincia, donde se está 
presentando una señoritai vestioa oóffi 
elegancia y entregando a. determiiradas 
personan sobres. cerrados con el encargo 
de (que no los abran hasta pasadas uiias 
lx>ra^. 

E l , caso niás concretó de que se tiene 
noticia es el_/ocurrido a una señora viu
da de Valencia del Mombuey. 

Dieha señora fué visitada por la .mis
teriosa señorita y. recibió los consabidos 
sobres ; .cuando los abrió Jiailló tres bi 
Uetés ífe mil pesetas y un papelito que 
decía a s í : ((Guárdese este «dinero, que es -
suyo. Y creo que estamos en paz.» 

La, gente, en_ sus comentarios, sospe
cha que estos hechos sean una restitu 
ción hecha por la hija de un prestamista 
que murió recientemente en un pueblo 
de la piovincia y que se diedic<ab;i a dai 
dinero ron réditos enormes, 

El general Berenguer, 
enfermo 

Se encuentra, enfermo en Prisiones Mi
litares el general D. Dámaso Berenguer, 
a quien se le .ha reproducido la dolencia 
deP pie. El conde de Xanen es visitado 
diariamente por mañana ,y tande por el 
médico qu* le asistí. 

Incidentes en los arse
nales del Ferrol y de 

Cartagena 
EN FERROL 

FERROL.—En jeste mon^nto se ha 
subleivado la marinería del acorazado 
«Jaime I» ecnio protesta contra las ma
las- condicionas del rancho. Abandona 
ron ^1 buque en traje.de fa'-ma. saliendo 
del arsenal y recorriendo varias calles 
vitoreando a la República. Se dirigeron 
al Centro republicano, ¡donde expusie
ron sus quejas, y esa, entidad prometió 
transmitirlas a,l Gobierno, 

La marinería continuó en manifesta
ción pacífica hasta el Ayuntaniiento, 
donde se entrevistó con el alcaide. Este 
telegrafió ai Gobierno dándole cuenta de 
lo ocurrido. 

La. tripulación añadió que su protes
ta iba también contra la conducta, auto 
rifarla del segundo comandante del J>u-
que. 

Seguidamente la tripulación volvió al 
acorazado, oonde ya se encontraba el 
capitán general del departamento, y se 
comenzó a instruir el oportuno sumiario, 
imponiéndoseles por el momento a los 
sublevados el arresto indefinido. 

EN CARTAGENA 

CARTAGENA.—A las siete y media de 
la tarde, al salir del arsenal a-lgunois ma
rineros francos, se concentraron en dis
tintos puntos de la; ciuda.dwjT Vnidos, y a 
su .frente cuatro cabos de mar, se diri
gieron a l Ayuntamiento, (donde iba. a ce
lebrar la sesión semanal, la Comis'ón 
permanente. Los cabos dgj mar hablaron 
con e! alcalde linterino y alguos conce
jales, exponiendo concretas quejas con
tra el jefe militar deí Arsenal, ayudante 
mayor y capitán de - corbeta Sr. Cheri-
guini, al que acusan de nía los tratos, 
castigos, privaciones de salida,, obliga

ción que iimpone ,a los soldados de oii 
misa los domingos y alguna anormalida 
des respecto al rancho. 

El conceja! Sr, Ros, salió al vestíbulo 
del Ayuntamiento, rogando a los grupos 
que se disolvieran—coíno así lo h'cie-
IOU pacíficamente—, pues ¿a Corpora
ción recogía sus quejas, quei haría pre
sentes al. capitán . general del departa
mento. En efecto, el alcalde interino, en 
unión del expresado concejal Sr. Ros, 
del jefe de la minoría socialistaj y de al
gunos otros, se trasladó a Capitanía, 
avistándose con el yicealirante Sr, Cer-
vera, al cual expusieron Jas quejas for
muladas contra el Sr, .Cheriguini. 

El capitán general del departamento 
lia dado cuenta inmediatamente al Go
bierno,-por conducto del ministro de Ma
rina. 

LO QUE DICE EL MINISTRO DE LA 
GOBERNACION 

ELministro de la Gobernación, D. Mi
guel Maura, ai recibir esta madrugada 
a los periodistas^ y refiriéndose a la no
ticia de la supuesta insubordinación de 
unos marineros en Cartagena y Ferrol, 
por las que se le pregunto, dijo que/ co
nocía, el hecho, porque precisamente 
acaba bit de Jeer u n tel egrama en viado 
aü extranjero relaitando lo sucedido. 

—En Cartagena no ocurre nada—aña
dió—y en Ferrol unos marineros del 
«Jaime» han desembarcado áí grito de 
«; Viva la República !» y en traje de fae
na, protestando contra íaj calidad del 
ranoho a bordo y del trato de algunos 
oficiales, que se producen en términos 
demasiado autoritarios. Marcharoin al 
Casino republicano, donde les dijeron 
que fueran al Ayuntamiento, lo que asi 
hicieron, fornuiiando la protesta dicha 
que el a.lcalde telegrafió a Madrid. 

Se han reintegrado al barco, y pJlí las 
autoridades de- Marina los han arrestar 
do, abriéndose sumaria pára averiguar 
quién capitaneaba la protesta. 

La instrucción religiosa 
no será obligatoria en 
las escuelas primarías 

«Uno de los postuiados de la Repúbli
ca y, por consiguiente, de este Gobierno 
provisional es La libertad religiosa. Con 
este'derecho España se sitúa en él pla
no moral y civil d^ Jas democráciáis de' 
Europa y de aquellas —democracias de 
América que, desprendidas de España, 
se anticiparon en la conquista de las ins-
tituciopes que aquí acaban de estatuíi 
se. Libertad religiosa es en la escuela 
respeto a ia conciencia del niño y del 
maestro. El Gobierno provisional de la 
República deberta ría de sus compromi
sos si rápidamente no se inclinara ante 
este deber y lo cumpliera. Corresponde
rá -a las Cortes Constituyentets resolver 
sobre la lestructura del Estado, la deli
mitación de poderes y las orientaciones 
de la enseñanza, pero no se invade la 
función qne a. las Coiles Constituyentes 
compete disponiendo que España deje 
de ser una excepción, y haciendo que en 
la escuela española haya, una , libertad 
absoluta en la instrucción religiosa. Por 
todo ello el Gobierno provisiona,! de la 
República decreta: 

Artículo primero. La instrucción re
ligiosa no será obligatoria en las escue
las primarias, ni en ninguno de los de
más centros dependientes de este -Minis
terio . 

Artículo segundo. Los alumnos cu
yos padres signifiquen al deseo de que 
aquéllos la reciban en las escuelas pri
marías la obtendrán en la misma forma 
que hasta la fecha. 

Artículo terceíro. Ln los casos en que 
el maestro decíate su deseo de no dar 
esta enseñanza; se le confiará a los sacer
dotes que voluntaria y gratuitamente 
qquieran encargarse de ella, en horas f i 
jadas de acuerdo con-el maestro. 

Artículo cuarto. Queden abolidas ío-
(las la^ disposiciones vigentes (fae 

en pugna con el espíritu y la letra de es
te decreto. 

Dado en Madrid a 6 de mayo de i93i. 
El presidente del Gobierno provisiona! 
de la República,, Xiceto Alcalá Zamora 
y Torres.—El ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes,, Marcelino Do
mingo Sanjuán. 

i i » • • 

LOS TEATROS 
C I R C O O E P R I C E 

Varios «debuts» 
L ; i Kmpjvsa Cbrzana y Peivzotf, qnae 

ha continuado coa su actuación acertada 
la serie de éxitos brillantes, que constitu
yen desde hace varios años las tempora
das de Price, lia avalorado e l prograaiia 
del popular circo incorporando -a él tres 
notables númeoos, que anoche debutaron 
con el beneplácito del públ ico. 

Son éstos Les Idols, elegantes equili
bristas de tapiz, que ejecutan «<lmirabLes 
•juegos olímpicos, y los tituladosi The Fe-
n y y (jiivol Inun i . 

The Ferry constituye el cdásico número 
de circo ; e l atleta base que sostiene la 
percha sobre la que se efec túan diversos 
equilibrios. Pero ofrece la novedad de que 
el artista sustentador de la «percha» efec
t ú a su trabajo sobo-e zancos, y de ese ma
nera, ya sobre la frente, ya sobre el hom
bro, apoya e l bambú, en el quese realiza 
un or iginal ejercicio, 

Givol F u m i (el cruce mortal en «auío1»), 
dos automóviles, que, lanzados desde d i 
fei entes puntos, se cruzan en el aire, ©s 
un número de gran emoción, que fué lar
gamente ovacionado. En el momento de 
caer uno de los automóviles , su ocupante 
fué v íc t ima de un accidente, debido a 
que el vehículo le fayó encima, por haber 
perdido el equilibrio en el aire. Resulté 
con ligeras contusiones. 
N i i i i H i i i i i i i i i i i i i m i i i m i i n i i i i u i i i i i i i i t t i i i i i i i i m m i i i i i i i i n i i i i i M m i i i ! ! 

NO ftfi DEVUELVEN LOS ORI
GINALES NI SE MANTIENE CO
RRESPONDENCIA ACERCA DE 

I L L 0 S 

La ampliación de jui
cios de menor cuantía 

El decreto sobre ampliación de juiei s 
do menor cuantía para' lo civil d;rp lo si
guiente : 

Artículo I - ' ' & líínite de 20.000 p -
setas establecido en lo civil para los 
juicios de m^nor cuantía extenderá 
a la jurisdicción contenciosoadministra-
liva, al efecto de no ser apelables las 
sentencias ni Jampoco los autos ínc cern
íales que recaigan en pleitos comprer.u:-
dbs dentro de tal límite. Podrán seguir1 
se utilizando, cuando .procedan confor
me a la ley raformada de 22 de junio^ ue 
1804, los recursos de nulidad'y .revisi.m. 
Esto no obstante., el Ministerio fiscal, 
cuando estime gravemente dañosa y erró
nea la doctrina sentada por el Tribunaj 
provincial, podrá en analogía con g] re
curso de casación que en beneficio de la 
doctrina legal establece ia .ley de Enjui
ciamiento, interponer un imirso extraor
dinario de aipelación para ante la res
pectiva Sala, del Tribunal Supremo. Es
te recurso extraordinario de apelación 
se interpondrá en el término de tres jne-
í?es, previa consulta, a ¿a Fiscalía, del 
Tribunal Supremo, la cual dará instruc
ciones con la aiprobación del ministerio 
respectivo. El recurso de apelación se 
decidirá .por las respectivas Salas del 
Supremo en Pleno, y dejando intacta la 
situación jurídica particular cicada por 
el fallo que se oecurm, fijará la doctri
na legal, cuya inobservancia podrá ser 
origen de responsabilidad para los Tri
bunales inferiores. 

Art. 2." Fijado el límite de gO.QOO 
pesetas a los efectos tan ^ólo de la ape
lación, subsisten los preceptos hoy en vi
gor, en cuanto marcan .límites para la 
snstanciación y necesidad de vistas en 
la primera instancia. El Tribunal pro-
v'ncial se constituirá necesariamente con 
cinco jueces, incluso el presidente. Las 
sentencias! firmes de los Tribunales pro
vinciales se publicarán en el «Boletín 
Oficial». 

Art. 3;° Contra las sentenciáis de los 
Tribunales provinciales que no fueran 
firmes a la fecha de la publicación de es
te decreto, y cuya vista se hubiera cele-
brado con anterioridad a. la misma, po
drá interponerse, si procediera, el recur
so de apelación, que se sustaniciairá c n-
forme a .derecho. Seguirán| también su 
curso las apeiajdones ya formalizadas; 
pero si sóic_ estuvieran interpuestas sin 
haber trascurrido el término ¡de empla
zamiento y la parte apelante fuese el fis
cal, podrá desistir db ellas, conumicaii-
dolo al Ministerio respectivo, trascurri
dos diez díais .sin recibir del mismo ins-
trueciones en sentido contrario. Para el 
fallo de las apelacioneis pendientes por 
cuantía inferior a la fijada leu el artícu
lo l.0,sólo se celebrará vista cuando lo 
pidan todas las .partes ; cuamdo, solici
tada por alguna, entendiere la Sala del 
Tribunal Supremo qiie precede acceder 
por la novedad o complicación del paso, 
y cuando la excepción de oompetencia 
viniera ya planteiaida* desde ia ]i!rimera 
instancia o el magistrado ponente tuv'e-
ra dudas sobre la posibi-lid'ad de estmiafr-
la» de oficio. Estas mismas reglas de 
simplificación procesal se aplicarán ion 
cairácter permanente a los pleitos de me
nor cuantía de que deba conocer en tíni
ca instancia; una Sala del Tribunal Su
premo para emanar la resolución recu
rrida de la Administración central.» 

Consejo Supremo de 
Guerra y Marina 

La Sala de •Justicia de este. Alto Tri
bunal se ha reunido para ver y fallar Li 
causa seguida contra el marinero í f c r 
ñor Subirá Matamoros, por ¡el supuesto 
delito de hurto. 

.Presidió la Sala el almirante Sr. Ca
rranza, asistiendo como vocales los con
sejeros señores Jimeno, Nnñez, Parreño, 
Sagnier, Noriega y Fernández, de. Castro.: 
D« relator, actuó $1 Sr. Berenguer. 
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i l A R I * B£ LA MAAiHA 

Hallándose dicho marinero en la t r i 
pulación del submarino número 6. desa-
pa^ció un biUete de 50 pesetas, reca 
yendo sospechas de hurto sobre el mis 
mo individuo. 

El Consejo de guerra verificado en 
Caatagena absolvió al procesado, pero 
e! auditor disintió de tal sentenicia. 
lo cua,l vino la causa al Consejo Supre
mo El fiscal, Sr. Cabañas. se ha mos
trado conforme con el Tribunal antenx* 
y el defensor, alférez de Infantería ¿e 
Marina» D. Mariano Camazano, abunda 
en el mismo parecer. 

La Generalidad es una 
Diputación provincial 

Anaahe, al recibir: el ministro de la 
Gobernación a los .periodistas, éstos le 
preguntaron s i podía facilitar el decre
to sobre la Generalidad de Catabima. 

—No, parque ka quedad»! en la Presi
dencia '¡xmi se* enviado a la «Gaceta». 
Irá tarde, porque había que iniroduoir 
algunas modüicaciones que consisten 
pi incipalmente en. incorporar al decreto 
loa términos precisos de lo que constitu
yó él pacto de San Sebastián, con objeto 
de que queden aclarados los puntos que 
coinjp.rende aquel pacto J de los que se 
venía liabLajido sin precisar en qué con
sistía. Hemos querido así, de una vea pa
ra siempre, quede escrito lo que es el 
pacto. 

iai esencia—¡agregó el señor Maura— 
el decreto que pone término al problema 
ue Laialuña, otorga a la GenemiKtad. las 
i unciones propias de las diputaciones, 
pero no mas. liespecto al Estatuto, los 
prweuimientos que »& señalan oirecen las 
máximas garanuas para, toaos, por cuan
to los Ayuntamieaitos de ias cuatro pro
vincias catalanas constituodosi en asanv 
blea estuOiaran la ponencia que hjagan 
los jnismos oiputados que en ei seno de 
ia misma se elijan. S i hay voto particuiLai 
se unirá a ia ponencia y así se someterá 
u plebiscito la ponencia con, el voto parti
cular. Jüisto tendrá que aprobarse ¡por ma
yoría de votos en toda Cataluña, es decir, 
el plebiscito será voto a voto. Después 
ci vjoDierno har.á suyo lo que se acuerde 
y mi lo presentará a las iCortes Oonsti-
tuyentes, sin ^codificación atgiuna. 

üiste problema está yirtualmente re 
suelto. L e que a mí me importaba, que 
era. la dualidad de funciones, queüa per 
íectamente aclarado. E n Barcelona no 
hay más autoridad que ai gobdmador ci
vil, con el que apabo de contereiLciai' por 
teietono, y pueden ustedes decir que se 
üian acabado ya los pequeños rozamientos 
qu«; podía haber y que a mí, efiipeciaimen-
tt;, me afectaba por lo que se refiere uJ 
urden público, ya qu© np podemos en 
a ¡ u g una forma hacer dejación de autor i 
dad. Por lo demás, en lo fundamental, 
lanto el Gobierno como el señor Hurtado 
y el señor Maciá hemos estado de compie 
to acuerdo, y por lo tanto, se puede decir 
que no hay más poder ni autoridad que 
la del Gobierno. 

L a s b a n d e r a s d e l a s u n i d a d e s d e l 
E j é r c i t o y la p r o m e s a d e f i d e l i d a d 

d e l a s t r o p a s 

Notas Militares 
El ministro de la Guerra 

E l señor Azaña hizo saber a los perio' 
distas, por mediación de uno de sus ayu
dantes, que hoy no los recibía por no te
ner ninguna notipia que darles. 

Mandos 
Se han firm,ado los siguientes decretos 

de mandos para coroneles de Infantería: 
A l regimiento de 8aboya (Madrid.), don 
Enrique Jiménez López; al de León (Ma
drid), don Manuel Jiménez García, y a 
la primera media brigada de la Segun
da de Montana (Madrid), don Adolfo Bo" 
ca Laiuente. 

El capitán general en Alcalá 
Kl capitán general de esta región, se

riar Queipo de Llano, marchó a Alcalá 
de Henares en automÓTil, para revistar 
i;»- tuerzas que guarnecen aquel cantón. 

Conferencia 
E n el local de la Junta de Olasificatión 

y Hevisión de esta capital, y ante todo el 
personal de jefes, oficiales y dasee de 
iropa de la Zona de Bedutamiento, dió 
una conferencia, que fué justamente en
comiada, el teoiiente coronel don Vicente 
Lafuente. L a conferencia versó sobre el 
tt«ma «Ei Gobierno, la Patria, el soldado 
>' el ciudadano». E l conferenciante fué 
oiuy felicitado. 

NO SE DEVUELVEN L O * ORIGINA 

U S , AUNQUE NO M ^UHUQUEN 

Hoy-publica el «Diario Oficial» ¿aj si-
guíente circular: 

Ordenado por decreto del Gobierno 
pivvisionaj de -la República de 27 del 
mes anterior la adopción de banderas y 
estanúaiites nacionales, he tenido a bien 
disponer que su fonna, colores y dimen
siones en el Ejército sean los que a con
tinuación se indican: 

Artículo primero. Las banderas y es
tandartes de las unidades del Ejercito 
que actualmente jtengaín concedido sn 
uso e Institutos de la Guardia civil y 
Carabineros, serán de iguales colores, 
formas y dimensiones en todos ellos, con 
sujeción estricta al diseño que opoitu-
nainente ha de publicarse, quedanao su
primido el privilegio que tenían algunos 
Cuerpos de ostentar enseñas distintas a 
los demás. 

De un sólo -modelo también habrán de 
ser las banderas que, en Jos días deter
minados para ello, ondeen en las fortifi
caciones, campamentos y edificios mili
tares. 

Artículo segundo. Las banderas y es
tandartes estarán formados por tres Dan-
das horizontales de igual ancho, siendo 
roja la superior, amarilla la. central y 
morado oscuro la inferior. En el centio 
de la banda amarilla figurará el escudo 
de España, adoptándose ¡por tal el que 
existe en el reverso de las monedas de 
cinco pesetas acuñadas por ,el Gobierno 
provisional de 1809 y 1870. 

En las banderas y estandartes de los 
Cuerpos se: pondrá una inscripción, bor
dada en letras negras, dentro de la fran 
ja roja, inoicando la unidad, reginii-emo 
o batallón y el Arma o ¡Cuerpo, y en la 
franja moraba, y con letras blancas, se 
consignará el nombre de ja unidad, ti 
lo tuviera, y el número. Estas inscrip
ciones bordadas formarán un arco con
céntrico con el escudo y no rebasarán en 
su límite externo de la mitad de las fran
jas correspondientes. 

Las astas de las banderas serán de 
lae mismas formas y dimensiones que 
las actuales así como sus moharras y re
gatones aunque sin otros emblemas o di
bujos que los del Arma, Cuerpo o insti
tuto de la unidad que lo osteni^ y el nú
mero de dicha^ unidad. En las banderas 
podrán ostentarse las corbatas ganadas 
por la unidad en acciones de guerra. 

IMÍS dimensiones serán, para las fuer
zas a pie, un metro en cuadrado, y las 
de los montadas, 55 centímetros en cua
dro. Los tres lados exteriores se ribetea
rán de un fleco dorado, de seis centíme
tros de longitud. Tara, las fortificac'o-
nes, campamentos y edificios militares 
serán de un metro 35 centímetms de an
cho por dos metros 25 centímetms de 
largo. 

Artículo terceio. I-a adefuisición de 
las banderas y estandartes de los Cu; , -
l.os se hará con cargo a su fondo de ma
terial, y por la Intendencia m litar se 
abonarán las demás. 

Artículo cuarto. La entrega l̂e mu-
vas banderas a las unidades armadais y 
permiitai por la actualmente en uso se 
j i stará a las normas siguientes: 

a) Con anticipación y sin aparato 
alguno se enviará, dentro de su funda, 
la bandera o estandarte nuevo, custodia
do por un oficial y transportado por un 
cabo o soldado, al lugar donde deba 
efectuarse el acto. 

El Cuerpo o unidad que liaya de cam
biar banderas marchará al lugar que se 
designe llevando la vieja jdesiplegada. 
Una vez en dicho lugar, se destacará el 
jefe del Cuerpo, capitán ayudante, jefes 
y oficiales, que no tengan puesto en for
mación y una escolta, para hacerse car
go de la nueva enseña, y lai trasladarán 
y situarán al frente de la unidad forma
da, rindiéndoles los honores reglamenta
rios, retirando la antigua con igual ce
remonial, entregándola al oficial desig
nado y regresando todos a la formación. 

b) Retirada la insignia antigua» el 
coronel o jefe princitpal de ia nnidad, 
previo un punto largo de atención, hará 
la siguiente exhortación en ^oz clara y 
afta: 

«Señores: Todos los que tenemos la 
honra de estar alistados bajo esta ban
dera, que la, Nación se ha dignado con
fiarnos como emblema de la Patria, la 
Constitución y las leyes, estamos obliga»-
dos a conservarla, y defenderla hasta 
perder nuestras vidas, porque así lo in
teresa la gloria de la Nación, el crédito 
del regimiento y nuestro propio honor, 
y en señal de que así lo prometemos...», 
mandará, ^previos los movimientos nece
sarios, que el Cuerpo haga una descarga. 

c) Los Cuerpos montados ejecutar 
ron pie a tierra esta permuta, adaptan
do a lo prevenido anteriormente. 

Artículo quinto. Al acto es obligato-
r a la asistencia, de todos los jefes y ofi
ciales y personal del Cuerpo. 

Artículo sexto. I,as autoridades re
gionales señalarán la fecha y lugar en 
que ha de efectuarse el cambio de ban. 
aeras, y diapondrán el momento en qnie 
deben ser enviadas y depositadas en los 
Museos respectivos las ufadas hasta aho
ra. %\ .transporte y entrega de diohos 
emblemas nadojiale? .«> hará sin formar 

ción de tropa, pero con la corrección, 
seriedad y respeto que merecen, nom
brándose por cada Cuerpo o unidad una 
Comisión, compuesta /de un jefe y un 
oficial que, ostentando su representar 
ción, realicen aquel acto. La Comisión 
receptora se formará por el jpersonal del 
Museo. l/Os gastos que originen estos 
transportes serán por cuenta del Estando. 

Artículo séptimo. Las escarapelas, 
emblemas y demás insignias militares 
que hoy ostenten los coloides nacionales 
o el escudo de España se modificarán, 
para lo sucesivo, ajlistándolos a cuanto 
se determina en el artículo segundo. 

Artículo octavo. Î a fórmula de pror 
mesa de fidelidad a la bandera será la 
siguiente: 

Pregunta: 
«¿Prometéis ser fieles a la Nacón, 

leales al Gobierno de la República y pbe-
decer, respetar y no abandonar al que 
os mande » 

Respuesta: 
«Sí prometo.» 
Réplica: 
«La ley os amparará y la Nación os 

premiará si lo hacéis, y si no seréis cas
tigados.» 

La pregunta y la réplica las hará el 
jefe del Cuerpo sin cruzar el sable con 
la bandera. 

Para este acto las tropas formarán 
con separación de reclutas (y veteranos, 
situándose ia bandera en el centro de la 
formación de los últimos y los rec'utas 
enfrente. 

Una. vez terminada, la réplica, el ¿efe 
del Cuerpo se colocará al lado de la 
bandera, desfilando ante ella los reclu
tas v a continuación los veteranos. 

EN VICO 

La huelga pesquera se 
agrava 

V1(^0.—Se reunió el Sindicato de mari
neros para buscar vuia flolución al conflic
to ipesquero. No fué aceptada la propuesta 
patronal, oontinuando el conílieto, cada 
vez con caracteres mád graves. 

Hoy ya no hubo en la plaza más pes
cado que el de anzuelo, cotizándose muy 
caro. 

Se dice que los patrunoj» se proponen 
sain a las islas Cíes para esperar a las 
parejas que faltan y darles orden de que 
aesenubarqueu en L a Coruña, con objeto 
de que no se sumen a ia huelga, 

l'.L ministro ha invitado a ios armadores 
y huelguistas a enviar representaciones 
u .Mannd para celebrar una reunión ei 
próximo lunes. 

üicha reunión participarán eiemen-
tos de otros puertos, a ios que tambaen 
afecta el conílieto. 

Extranjero 
Han fusilatío al capitán del «Krassin» — 
Mandaba el barco cuantío lueron salva 

tíos los del «Italia» 
llI^sSiXliJb'UltS.— Gobierno; luso 

ha iuitomuado ai Gobierno estonianowqna 
por comunicar con ks enemigos de Los 
soviets lia sido tusiiado el capitán del 
rompehielos ulvrassin», eJ mismo que di
rigió las operaciones de salvamento de 
los nóiiiiragos |dei (dtallia». Yoggi era 
sütxUto estoniano y cambió de nacionali
dad; pí t esia lazón ei Gobierno ruso ha 
comunicado ,su muerte. 
Se encuentran en Lisboa 250 bombas.— 
Tamoien se han recogido varios fusiles 

J . l S J i U A . — L a Pol ic ía ha encontrado 
200 bombas de grandes dimensiones en 
las proximidades del parque de material 
at'ionáuuco de Alverce y Dü bombas, al
gunas de grandes dimensiones, cerca del 
castülo. Se cree que estaban destinadas 
a provecar la lucha durante los tumultos 1 
de los días pasados j quizá el asalto dd I 
parque. Se han efectuado algunas deten 
cienes. 

Además en Alcobaca se Kaíi íecogido 
algunoü fusiles y otro material de gue- ' 
n a , que estaban en poder de doa indivi-
duotj. 

iEI submarino do Wilkíits será rompe
hielos 

NAÜKN.—fí l médico alemán Billingei 
de Fribairgo, que acompañará a Wilkina 
en su expedición al M o Norte en subma 
imo, ha dicho a los periodistas que e¡ 
subimuiuo puede navegar sumergido 220 
kilómetros y que durante la inmersión 
BHÍ$H em comojikwíión radioteleiríÜica 

En la torre del submarino se instala
rán taladros especiales que pueden per-
toTar capas de hielo de cuatro metros de 
espesor. 
Alemania va a lanzar a los marea un 

crucero de bolsillo 
B E R L I N . — E l nuevo «crucero de bol

sillo» alemán se llamará «Deutschland)). 
E l presidente Hindenbuxg, asistirá a 1̂  
peieuLonia del bautizo, el 19 de mayo, en 
i'l canal de Kied, con asistencia de toda 
la tJota germánica y miles de espectado

res. 
Algunos consideran el nuevo crucero 

como el renacimiento del poder naval de 
Aleuiania. Dijórase un buque de juguete 
comparado con los buques de combates 
de otros países. A pesar de ello, está pro
visto de adelantos qu© no poseen unida
des de las mejores flotas. 

*~m*m K 

No son todos aciertos 
Basta (mirar la •((Gaiceta.» para darse 

cuenta de la gran actividad de ¡os minis-
tios; pues por mucho que tuvieran estu
diado y preparado, el gran número, la 
diversidad y la enjundia da las disposi-
ciones que ven la iuz en las páginas del 
periódico oficial, demuestran que el Go
bierno provisional de la. República no 
quiere pasar por perezoso. 

Al contrario, lo que pareoe es, que ¿i 
contara con tiempo .material para escri
bir los necesarios decretos, oaria hecho 
todo lo que haya que liacer, tanto al Go
bierno üeimiuvo que le .suceda, como a 
Las Cortes inisnias. 

Es verdad que éstas, las Cortes dirán 
la última palabra en la jiiiayoría de los 
casos, porque i especio fíe las cosas fun
damentales y de todas las flue son ma
teria legislativa, iiabremos oe consioe-
rar interina .,1a eficacia de los decretos 
actuales. 

Creemos siempre en la buena fe de 1 s 
ministios y jestamos muy lejos de sospe
char que legislan por decreto pensando 
en que ei iieclio consumado habrá de 
obligar a las Cortes a. pasaje por tocio; 
pues las Cortes son soberanas y nada m 
naidie puede coaltar su derecho sobera
no, amén de que la democracia debe ins
pirar siempre a estos señores, y ese pen
samiento 16 intento no sexta jnada demor 
crático. 

¿t'or qué operan, entonces? 
No nos cabe duda de (que io hacen poa 

dar satisfaccicnes a la umpaciencia na
tural del pueblo que los ba elevado y 
que ha traído ia Kepüblica. 

Ello es una necesidad en un Gobier
no nuevo y en nn régimen nuevo. Y si 
esto se reconoce, es decir, si se entienue 
que ei Gobierno se ve obligado a condu
cirse de este modo, aeja ae tener ente
ra responsabii.d, d y su conducta es me
nos censurable. 

Den ti o de estas normas y de estas ne
cesidades de agradar al pueblo, se puer 
den y ê deben tocar puntos y trattar 
cuestiones, que s i halagan a .uno», no 
alanhen ni üienoa i rnun a otros. 

Los Gobiernos deben sabea* que go
biernan una nación, no únicaimente a 
una parte de ella que les es adicta. Y 
gobernando para touos, habrán de mirar 
el bien general, y no causar perjuicics 
ni alarmas a ningún sector de la opinión 
sin que una necesidad inevitable lo im
ponga. 

Otra cosa, es piovocar disgustos y 
huchas, que muy tejos de estar un Go
bierno para eso, está para prevenirlo y 
evitaj'.o cuando la provocación parte de 
uno de los bandos. 

l 'oi toda?, estas razones, consideramo.s 
que ei Gobierno ha podido y dtbido de-
jai de tocar puntos .reiativos a la Reli
gión, dándose cuenta de que había de 
alarmar a un sector muy importante dei 
|)aís y despenar unos recelos que po
dían ser la iniciación de mía lucha que 
hay necesidad de evitar. Las ludias de 
carácter religioso han sido siempre la£ 
más enconadas y duraderas y ai conüeíi-
zo de un régimen no es sensato piwou 
canias» 

Si las Cortes quieten modificar el as
pecto religioso nacional, lo harán des
pués de larga deliberación pública, que 
por irse conociendo poco a poco, causa
rá menos ajanna. 

•Peio de todos modos, si lo hacen las 
Cortes, nadie tendrá que censura i . 

Ahora ; por lo pronto, .se aJza la voz 
autorizada y serena, del cardenal prima
do de España, predicando acatamiento 
a loe Podeî es y señalando obligaciones 
a los católicos, para moderan el efecto 
que le hayan producido ciertos decMos 
y ©1 anuncio de otros. 

¿Era esto necesario¿Bs útíM' 

a que 

Llamamiento en fav 
de los parados r 

L a Coiaisióii recaudadora de f 
ra aliviar el paro obrero ha publica08 lp%' 
aloeucióii inTitando ai vedada^ ^ 
contribuya eon sus doiwitivoe a 
la susoripíiión pú-blica abderta £ 
y cuyo texto es el siguiente-

«Madrileños; L a crisia actual de 
jo coloca a muchos obreros v11AO+e 
ciudadanos, y a sus familias en 
lorosa situación 'de angustia ^ ^ 

Nuestro Concejo atiende en lo 
al mal, pero sus posibilidades s o T y ^ 
tadas. E s preciso que la acción socialT 
caridad ciudadana, acuda en auxili ' 
los necesitados. E l Ayuntamiento d^V* 
drid ha noaubrado una Comisión 
gada de recaudar fondos destinador!i 

| alivio de tales necesidades, y es est/c 
misión la que se dirige a todo® l0s ^ 
drileños en súplica de ayuda. 

Piensen los que tengan algo que no 1 
tienm todo si les falta la tranquilulad 
de conciencia de haber asistido a ios 
nada poseen. 

Un donativo proporcionado a vuestra 
capacidad económica y emotiva oa viá* 
L A C O M I S I O N . ' 

Los donativos pueden entregarse todo* 
los días laborables, de diez de ia mañana 
a una de la tarde, en la Depositaría de 
este Ayuntamiento, en las Tenencias de 
Alcaldía y en el CíTcuioi d© la Unión Mer
cantil e Industrial. 

El Banco do España hace un donativo de 
50.000 duros 

Ayer comunicó el alcalde, a los conce
jales, reunidos en sesión, que tenía la 
satisfacción de participarles que el Ban
co de España le había entregado un dona
tivo cta 250.000 pesetas con destino a ia 
suscripción abierta para los obreros sin 
trabajo. 

> m*m~*¡ 

El ministro de Justicia 
y la Pastoral del Pri

mado 

E i ministro de Justicia manüestu ayer 
por la mañana a los periodistas lu si
guiente : 

—Ahora, swiotr©», y antes que ustedes 
\ me pregunten, como seguramente lo iban 

a hacer, me voy a referir al documento 
del cardenal Sagura. 

E l Gobierno unánimemente ha recono
cido su gravedad. «Si cUl documento 
de^taoitse una de las afirmaciones que en 
él say, cual es la de que los elementos ca* 
tóiicoií, mejor, dictlio, la iglesia, penna-
néce ad extra de las luchas de las iuiquas 
dé Gobierno, no tendría absolutamente 
nada que oíreciera poyuntura ai comeu^ 
vano, porque esa es precisamente la te* 
sis i enerada del catolicismo. Pero es que 
hay muchas, muchas declaraciones, en ei 
documento de un carácter eminentemente 
político y todas ellas rezuman oposición; 
cuando no hostilidad, al régimen rejinr 
blicano. 

No quiero yo co^uentar jginuciosamen' 
te el üocuimento y hacer como quien cü' 
ce un esiorito probatorio d(e la atirmaciou 
que en este instante hago. 

üU Gobierno lo entseg» al examen se-
peno de quienes quieraft leerlo y jue^' 
tailo. Ahora bieia, la belicosiílad emuuier 
ta de este documento ha movido ai tío-
bienio a tomai; una rsao^Ujcioft en ei seu-
LKIO de no poder consentir que continué 
una actuación de esa natunateza y 1° üu 
comunicado a quiea está llamado a cono-
oerlo. 

K l Gobiernp tfcitera su anhelo vivíslnu, 
de que todo lo que sa» refiere a éste 
ñero de cuestione© se taamite en amblan 
te del mayor respeto y de ]a pa* m ^ 
•oluta, pero el modo de Jogiarlo uo & 
ciertamente cota doicumeíutios como el ^ 
estamos en este momento comentando. 

Una carta del ministro da Justicia al nun
cio di 8. 8. 

E l disgusto ¡producido «A el ü<>l>ieIXU 
por la pastoral del cardonal prioi^0 Z;1, 
concretó anteayer en un% carta ¿irl^ 
al nuncio de Su Santidad pon el mî 11'0 
de Justicia, 

L a carta—que en «1 Consejo de anoc 
fué leída—ha «ido enriada a Roo1*' 
gún nuestras noticias. 

VEA USTED LOS AHUNOlO* 
QUE PUSUOAMO» i * CUARTA 



ftlAft** D€ L A MARIIIA 

loche 

se: 

Consejo de 
ministros 

A la entrada 

bl i P 1 * ^ l a presidencia y enírentarse 
ul 11fgarinf0rmadores se expresó en eatos 

^ l o s a dedicar un rato a Prensa. 
a hablar de la restricción de las 

S^0S puesto que parece existe cierto 
^ ^ t e n t o y se dice que me niego a re-
^ 0 Q algunas peraonaa. Arimo que re-
clbir i^ás de doscientas al día. Hoy, en 
LÍb0 de los comentarios periodísticos, he 

i 1^ listas y han destilado por mi 
^ X o trescientas veinticuatro. Si ha-

^ QÓkxAo de los minutos que dedi-
^ ^ c a d a una, díganme ustedes cuánto 

' ueda para dormir, comer y trabajar, 
^ b o añadir que yo examino todos los 

^ de la Presidencia, redacto tcdos 
'' decretos de este departamento y jepa-

hasta las comas de aquellos que me 
»ü .íall loa ministros. E n ningún país del 
^ do hay la facilidad que en Esfpaña 
^ acercarse al presidente y a los mi-
^tros y ésta es una causa de daño para 
^administración ¡pública. Continúo, sin 

bai'g0» en el propósito de recibir las vi-
eIli • pero, aparte de unas comisiones, 
í üaen asuntos de verdadera importan-

los particulares deben ir a los respec-
? L ininisterios. E l Gobierno no busca 
[a oomodidad ni el descanso, y dedica su 
tieiuiP0 a les asuntos de verdadero interés 
pgia el Estado. Y nada más 

que 

¿1 ministro de la (iobernación iparticipó 
había pedido las fichas de la Policía 

^uva* a republicanos, sopiaiistas y afi-
vpfaa a la Coníederación JSacionai del 
iiabajo. También tenía en su poder la 
¡jgta cLe los confidentes, en ia que h a j 
muclias cos^s y muchos nombres... 

hi hr. Largo Caballero anunció que dar 
n'a cuenta al Consejo de los siguienteíi 
decretos: arrendamientosi colectivos de 
uerras, inspección del trabajo, habilita
ción de crédito para la materiúdad, paro 
y latüicacaon del convenio d» trabajo pa
ra la agricultura. 

El ministro de Fomento venía de una 
reunión de su partido radical-socialista, 

l Ü periodista 1« preguntó si a las pró-
niuas elecciones irían unidos los partidos 
republicanos y sociali»ta, y contestó que, 
segiín su creencia, irían en inteligencia. 

El mismo informador quiso saber si los 
candidatos serían designados por el Go
bierno, y a esto repuso el Sr. Ailhomoz 
que los nombrarán las pzoviacijys, de un 
modo democrático. 

—Estas cosas electorales—agregó—no 
astún todavía resueltas; y jni ¡partido ce
lebrará una Asamblea en los día» del 27 
fd 31 del actual, para tratar de todo lo 
relativo a las candidaturas y a la actua
ción {jue la Agrupación radica-socialista 
debe desairollar on las Cortes Constitu
yen íes. . 

El ministro de Estado llevaba al Oonse-
¡o el nombramiento del nuevo embajador 

el Quirinal. De las otras Embajadas 
raoantos nada tenía deoididío. 

El Sr. Prieto participó a loe periodistas 
había suprimido, todas las delegacio

nes del Monopolio de Petróleos, que eran 
tyhs distinguidas gangas. Ascienden a 41 

delegaciones suprimidas, y su supre-
Hón supone una economía para el presu-
Presto de dos millones de pesetas. 

Las negociaciones con Francia 
El Consejo terminó a las nueve y media 

í la noche. A l Sr. Nicolau le pregunta-
[ot los informadores si el Gobierno se ha-

opupado o se ocuparía de la revisión 
Í las tarifas aduaneras relativas a los 
^tomóviles y accesorios procedentes de 
1815cía. Contestó que era preciso, antes, 

Reglar lo referente a la introduoción de 
êstros vinos en esa nación, pues la ele-

^ ó n de los derechos arancelarios se hi-
10 a modo de contrapartida. 

El nuevo embajador de España, en el 

Quirinal 

J^- nmustro de Hacienda, a la pregunta 
ie formularon los periodistas, oontes-
n̂e en principio había sido designado 

^ representar a España en el Quirinal 
í cente Sales Musoles. 

Alcalá" Zamora, interrogado tam-
acerca del nombramiento de los que 
de desempeñar las tres Embajada* 

^t&s, dijo que no había nada hecho 
una©. 

^ ^feto de reforma electoral, modi

ficado 

1 í* >̂:r̂ ê 0 nnticipó la modificación 
tte i ^ a &ufrido el decreto de reforma 
^bía y ^ t o r ^ l . Dijo que el Consejo 
^serf001^*^0 (1Ue ^ consideraran cir-
/«r^ ĵ 101168 propias las poblaciones ma-
^biosV00*000 ll&bitaIlt«í,. y ^ loa 
^scri' 6 provincias formaran cir-
^ con0101168 aparte- otr» modifica-
^ r a n t ? 1 ^ 611 atribuir. un diputado a lo# 

^íetó. COln0 86 decía en el prúnitivo 

61 viaje del gr. Lerroux 

l ^ ^ ^ ^ 0 de a f i r m ó qne el 
S y qu* el pi^si-

La referencia oficiosa 
E l Sr. Domingo dictó la siguiente nota: 
((J/iesiclencia.—Extendienuo los límites 

ampliados de los pleitos ue menor cuan
tía u la juiisOicción contencLso-admuiis-
irati \ó. Aprobación del decreto anuncia-
ÜO en la nota oficiosa del Consejo ante-
rlDr acei-ca del régimen provisional de ia 
ueneraiiuad üe Cacaluña y sus relaciones 
con el Gobierno de la Itepública. 

Gobernación.— Decreto aprobando el 
arucuiaOo referente a las normas que ha-
orán de seguirse en las elecciones de "a 
asamblea Constituyente. 

J usticia.—Decreto de indulto de Mana 
del Consuelo Puente, de conformidad con 
la propuesta del Tribunal Supremo. De
creto soore la renovación de los nombra
mientos <ie jueces municipales y determi
nando las normas a que ha de ajustarse 
la elección popular de los mismos en las 
poblaciones menores de 12.Ü0Ü almas que 
no sean cabezas de partido. 

l'iabajo.—Incorporando al ministerio 
de i Trabajo el Instituto Social de la Ma
rina y los Comitési paritarios de los fe
rrocarriles. Decreto creando la comisión 
de cultura social de Cataluña. Decreto 
ratificando el convenio adoptado por la 
Conferencia Internacional: del Trabajo so
bre los asalariados agrícolas. 

Hacienda.—Quedó acordada la supre
sión de todas las delegaciones de la Com
pañía Arrendataria de Petróleos, substi
tuyéndolas por Agencias administrativas 
dueetamente por la Empresa, con lo cual 
se obtendrá una economía de dos millones 
de pesetas. 

Instrucción pública.—Se aprobó el de
creto substituyendo en la vicepresidencia 
del Consejo de Instrucción pública a don 
Gabriel Alomar, que ha sido nombrado 
embajador de España en la Argentina, 
per D. Santiago P i y Suñer. Se aprobó 
el decreto sobre libertad religiosa en las 
escuela».» 

Ayuntamiento 
En la sesión celebrada en el Ayunta

miento quedó aprobada una ínoción del 
alcaílde proponiendo se otorgue el título 
d© hijo predilecto de Madrid a don .Ro
berto Castrovido. 

El Sr. Rico dijo que el mensaje én 
que se le dará cuenta al señor Castrovi
do de este acuerdo será redactado en 
verso por el popuJar poeta don Luis de 
Tapiai. 

También se acordó, a propuesta del 
señor ,Salazar Alonso, que se el nom
bre de una calle de Madrid ad señor Cas
trovido, a ser ¡posible la del Amor de 
Dios, calle en que nació el ilustre co
nista. 

Durante largo tiempo se discutió un 
dictamen proponiendo se autoricen, con 
eoregio a la licencia comcedida las obras 
de reconstrucción de la finca núm. 78 
del paseo de Extremadura,, sin perjuicio 
de íjue los inquilinos ejerzan los dem 
clioá que con arreglo al Real decreto de 
21 de diciembre de 1929 Jes asisten pa 
ra reclaímar las indemnízale iones corres
pondientes. 

El sefior Salazar Alonso hizo resaltar 
diversas irregularidades en ,1a tramita
ción de este expediente, ddgmnas tan gra
ves que estima (mcesano se incoe el 
oportuno expediente contra los técnicos 
que emitieron .informes que han resul
tado lesivos para los intereses municipa
les. 

Después de intervenir los señores Cor 
dero, Rato y Saborit, se acordó aceptai 
lo propuesto por el señor Salazar Alonso. 

A continuación se dio cuerna de una 
propuesta del alcalde interesando míe 
los gastos de todas clases que se oca 
Btonen en la Casa de Campo durante el 
actual mes de mayo seaoi satisfechos con 
cargo al crédito consignado en el capí
tulo de Imprevistos dei "^esupuasto vi
gente. 

Rá-pidamente quedaron aprobados nu
merosos asuntos de trámite. 

El último aisunto que fué sometido a 
discusión fué el proyecto de reorganizar 
ción de los servicios de Administración, 
Contabilidad y Depositaría. 

El señor Galarza defendió una en
mienda en la que se solicitaba la im
plantación de la jornada de seis horas, 
en vez de la de ocho - niesta por la 
Comisión. 

Después de larga discusión quedó des
ecada dicha enmienda, aprobándose el 
dictamen. 

Se procedió después a la designación 
de teniente alcalde del distrit > de Pala? 
ció, siendo elegido el señor Coca. 
• IIIHtlIlilllllllllHliiUlllilllilllllllllillItlMHIIHIIIIIimtlIllMllilHIlIll»' 

AREVALO Y ABARCA 

Los m«jores m i r e s 

Quien ae viita una vea en efcta sastrería 
se olvida d« todo* los sastree. 

Carmen, U 

I n f o r m a c i ó n p o l í t i c a 

La .mañana del presidente 
E i presidente recibió al capitán gene-

lui de Cataluña y al alcalde de Barcelu-
aa, que iba con, una comisión. También 
recibid al general Castro Girona y ai 
claustro de Veterinaria, que le pidió se 
otoigueu ejemplares de la propiedad del 
patrimonio pava prácticas ae enseñanza. 

El documento de la Guardia civil 

Ayer por la mañana llegó a Madrid el 
capitáu general de Cataluña, general Ló
pez Ochoa. E n la visita que jiia> al mi
nistro de la Guerra trataron de las re
laciones de las autoridades militares con 
la Generalidad Catalana. Hablaron tam
bién sobre el documento de la Guardia 
civil que se ña publicado en la Prensa. 
E l general López Ochoa reconoció que los 
corceptos del documento publicado coin
cidían cen la manera de pensar de loa 
jefes de la Guardia civil, que ya le ex
pusieron con todo respeto, como autori
dad suprema de las fuerzas miltares de 
la región. 

Parece que el asunto no puede tener 
otras derivaciones ni consecuencias, ya 
que oficialmente no aparece ninguna ac-
utud colectiva del cuerpo. 

La diligencia por la sentencia de Huesca 
Ha regresado de Huesca, donde ha esr 

tados reconstruyendo los hephos que sir
vieron de base para el juicio sumarísimo 
que condenó a muerte a los capitanes 
Galán y García Hernández, el consejero 
instructor de dicha causa general Alan-
so. So'bre el resultado de las diligencias 
que ha llevado a cabo se guarda rigu-
PG«O sigilo. A l regreso el general Manso 
se ha entrevistado con el ministro de la 
Guerra. 
El director del Desarme de la Sociedad 

de Naciones, en Madrid 
Llegó a Madrid el señor Th. Aghni-

des, director de. Sección del desarme de 
la Sociedad de las Naciones, acompaña
do de don José Plá, de la Sección de In
formación del mencionado organismo. E l 
señor T h . Aghnides, fué recibido ayer ma
ñana por el ministro de Estado. 

Protesta de los abogados 
.Xnmerosos. abogados han dirigido un 

escrito ai decano dei Colegio de Madrid, 
en el cual solicitan la convocatoria in
mediata de Junta general extraordinaria 
a fin de tomar medidas ante el anuncio 
de reformas que afectan a la colectividad 
en sus intereses económicos. 

E l revuelo y la protesta están origina
dos en ciertos rumores relativos a que 
el Gcibierno tiene ei propósito de introdu
cir más reformas por decreto de la ley 
de Enjuiciamiento civil. iSegún estos ru
morea, ed ministro de Justicia quiere 
prescindir del letrado en los juicios eje
cutivos, coano ordena la ley citada, y am
pliar- ed límite para los juicios verbales 
en los Juzgados municipales. De llevarse 
a cabo estas reformas—dice—•consíitui-
nan un gra.n perjuicio para los abogados 
y tienen el temor de verse sorprendidos 
con otro decreto como el referente a los 
juicios de menor cuantía, que afecta a 
tos procuradores. 

Manifestaciones del ministro de Hacienda 

E l ministro de Hacienda manifestó a 
lus periodistas que para dar más flexi
bilidad a la contratación de moneda se 
crearán sucursales del Centro de Contra
tación de Madrid en Barcelona, Bilbao, 
Sevilta, Valencia, Zaragoza, Santandea- y 
Santa Cruz de Tenerife. Dijo también que 
con propósito de ver si es posible dismi-
uuíi la circulación fiduciaria ha pedido 
uilornie ai Consejo Superior Bancario y a 
la Cámara de compensación. A l mismo 
tiempo ha solicitado del director del Tim
bre que haga, un cálculo cifrando la baja 
que originaría en el presupuesto^ de in
gresos la desgravación del impuesto del 
timbre a los talones contra cuentas co 
nientes. 

Como ustedes saben—añadió—el uso d« 
los cheques se halla muy extendido en 
algunas naciones, pero para que surta 
verdadero efecto en España tiene que 
inspirar confianza el procedimiento. Con 
objeto de evitar que se realizasen esta 
tas y falsificaciones, yo solicitaría del 
ministro de Justicia la adopción de me 
d i das y la sanción penal para los falsifica
dores. 

He recibido la visita de una comisión 
del Ayuntamiento de Barcelona que vie
ne a solicitar la ayuda del Estado para 
sanear la Hacienda local de aquella ciu
dad, cuya situación no es muy florecien
te, a consecuencia de las numerosas obras 
realizadas durante los Ayuntamientos an
teriores. Acabo de firmar la proipuesta de 
construcción de un barco tanque de diez 
mil toneladas para el Monopolio de Petró-
Uso», que será construido por la Compañía 
Kuskalduna. 

E l comandante Pastor me ha visitado 
como tesorero que fué encargado del re
parto de SOCOITO« a los emigrados políti
cos para preguntarme qué hacía con un 
saldo de cuatro mil pesetas qne le qu©* 
d«iba. 

Dijo después el ministro que había ve' 
cibido varias visitas, y entre ©lias la del 
gobernador y «-ubgobernador del Banco 
di3 Bstpaña; a una representación del Con» 
sejj'p da la TatacaJer»; n J» Jim ta li&djoaJ 

do la Bolsa y a una representación del 
in. n.-ado libre de Barcelona. 

- i ^ ^jeriodistas le interrogaron sobre 
la marcha de los cambios, pues por ia 
mañana había habido una gran alza de 
la4* divisas* extranjeras, al mismo tiempo 
que el Bolsín expirementó una baja ge
ne-ral. E l ministro contesté que no encon
traba causa que justificase este movi
miento de los valores ni de las divisas; 
pero que con relación a éstas últimas, 
bahía observado que la oferta de monedas 
extranjeras era insignificante en nuestra 
patria y que no guarda ninguna relación 
con nuestra exportación. Hay una dis
posición—continuó—del señor Calvo So-
telo, que permanece incumjplida, por la 
cual se obligaba a los exportadores a re
ducir a pesetas la moneda extranjera.,Yo 
hago esta observación y anuncio el pro
pósito de tomar medidas que surtan efec
to si no aumenta la oferta de divisas de 
nuestros esportadores. 

Cambio de nombre de dos hospitales 
Por orden del ministerio de la Gober

nación se ha dispuesto que el hospital de 
la Princesa, de* Madrid, se denomine ©n 
lo sucesivo hospital de la Beneficencia 
general, y el hospital del Eey, en Toledo, 
tome el nombre de hospital de Incurables. 

S E V I L L A 
EL .MINISTRO DE COMUNICACIONES 

SEVILLA. — DésdiS bastajita antes de 
la llegada del expreso de (Madrid los an-
d'enes se hallaban totalmente ^upados 
por comisiones, representaciones y m 
meroso público, que llevaba banderas 
republicanas. 

En manifestación colectiva todos los 
empleados de Correos y Telégrafos, con 
los jefes a ,1a cabeza, fueron también 
recibir al ministro de .Comunicaciones. 

El Sr. Martínez BaiTios se dirigió aj 
Ayuntamiento acompañado ,de una nu
merosa! y compacta multitud, que no ce-
fiaba de aclamarle. 

E l Sr. Martínez Barrios paso al des 
pacho dta la Alcaldía», donde se celebró 
una recepción popular, y el ministro se 
dirigió a las clases populares desde el 
badeón central del Ayuntamiento. 

Desde 'el Ayuntamiento el .Sr. Marti-
neiz Barrios se dirigió a] Gabierno civil, 
donde se celebró otra .rece^ión oficial. 

A la una de la tarde recibió a los peu 
Hodistas cordialmento, jme.s es amier^ 
peirsotnal de todos ellos. Ees dijo que es
taba muy satisfecho del .recibimiento 
que se le había hecho, y una vez más 
Sevilla había demostrado que es un pue* 
blo liberal y noble. 

Añadió que se propone celebrar ^na 
reunión con los directores del part'do 
republicano y resolver las cuestiones 
peoidientes. Dijo también que el domin
go por la noche se propon íai regresar a 
Madrid; pero que antes haría una visita 
a ¿a Casa de Correos, dirigiendo ,1a paila-
bra a los funcionarios para explicarles 
cuáles son los propósitos .del Gobierno 
en materia, de reorganización fie servi
cios. 

Desde el Gobierno civil ^e traslado al 
pasaje de Oriente, donde fué obseqirado 
con un almuerzo íntimo, al que asisíie 
ron los concejales de la maiyoría repu-
publicanosocialista del Ayuntamiento y 
parte del elemento of'cial. No hubo dis
cursos. 

Las fiestas de la Re
pública en Madrid 

Anoche reunió ^1 alcalde en el patio 
de cristales del Ayuntamiento a los re
presentantes de las asociaciones gremia
les, Prensa, entidades deportivas, de es
pectáculos, bancarias, casinos y cultura
les. 

Ante los reunidos etxpuso el alcalde su 
pro-pósito organizar para últimos del co
rriente mes unos festejos que sean dig
nos de Madrid. 

La idea fué acogida, por tcdos coq 
gran cariño, y, a juzgar por el entusias
mo demostrado en esta primera reunión 
es de esperar que las fiestas que se or» 
ganioen sean de las que se recuerdan to
da la vida. 

En principio se pensó en la orgaanza-
ción de una cabalgata monstruo, en la 
que, de realizarse, figurarán carrozas 
de todos los gremios. Se organizarán 
tajmbién varias funciones de teatro y ci 
nemaitógrafo gratuitas, grandes concur
sos de cantos regionales de toda Espa 
ña, corridas de toros, a más de otra? 
atwcio^s que ÍIQ podaos $M iwl^ 

y que constituirán ctrjs tantas r x u ¿ de 
crigiualidid y buen gusk-

Con ei fiia de .que » Muirid acuoa on 
tale.> festividades, qu^ comenzarán eJ 
día 20 de este mes, el mayor numeiu 
posible de forasteros, se gestionará ae 
las Compañías de ferrocarriles y hotele 
iv.s considerables rebajas. 

Para facilitar los trabajos nombróse 
una Comisión ejecutiva, que presid'rá el 
alcalde y estará integrada por el señot 
Argilés, en nombre ¡de los empresarios 
de teatros; don Vicente Sánbhez-Ocaña 
don Manuel Machado, don Antonio de la 
Villa y don Leopoldo BejaranO:, represen 
Lando a la Prensa ; don José María ¡Moa 
teagudo por el Sindicato de Actores; do 
ña Isabel Falencia, en nombre del Li 
ceum; representanites del Círculo de Be
llas Artes, del Centro del Ejército y la 
Armada, de la Unión Patronal, de ¡Oa 
matadores de toros, de la F. U. E., (i£ 
la Lnión Radio. 

Esta; Comisión se reunirá por prim: ra 
vez el lunes próximo ^ara comenzar con 
toda rapidez sus trabajos. 

(ilii i l ll ll! M i ! 
ESPAÑOL 

Por dificultades del decorado, el es
treno de «Pluma en el viento», anuncia
do para hoy, noche, se traslada al mar
tes próximo, â  las diez treinta. Las loca
lidades adquiridas para esta función 
son .valederas para dicho día. 

LARA 

Ultima semana d? precios (te tres pe
setas butaca con «Paca Faroles» y ^Tie
rra en los ojos». Martes, 12, noche, es* 
treno de «Tres eran tres», juguete có
mico en tres actos, original de Enrique 
Suárez de Deza: en el extenso reparto 
tienen papeles especiales lai Alba, la Car 
tala, la Carboneli, Manuel González, 
Campos y Dicenta. 

Domingo, tarde, precios de diario, 
«Paca' Faroles» ; noche, última d i m i t í -
va de «Tierra en los ojos». Véanse car
teles. Teléfono I i631. 

MARÍA ISABEL 

Ya llegó a la 50 repiesenta.ción la nue* 
va y graciosísima comedia, de Muñoz 
Seca, .«¡Todo para ,11!», y lleva otro* 
tantos llenos. Por eso se despacha en 
contaduría hasta con quince días (fe an
telación. 

Diariamente, tarde y noche, «¡ To.lo 
para ti!». 

Espectáculos 
E S P A N O L . — A las 7 y 10,30, Tina con

quista difícil. 

C A L D E R O N . — A las 6,30, L a ¡moza 
vieja. A las 10,30, L a viejecita y Gigan
tes y cabezudos. 

EÜiNTALBA.—A k a 6,30 y 10,30, Llé
vame eu tus alas. 

M A R I A I S A B E L . (Antea Infanta Isa-
bei;.—A las 6,30 y 10,30, ¡Todo para t í ! 

C O M E D I A . — A las 10,30, Margarita, 
Armamdo y su padre. 

L A R A . — A LÍA 6,45, Paca Faroles. A 
las 10,45, Tierra en los ojos. 

V I C T O R I A . — A la» 6,30 y 10,30, L a 
prima Fernanda. 

A L E A Z A R . — A las 6,30 y 10,^0, Est* 
hombre me gusta. 

E S L A V A . — A las 6,30, ¡ I W ei las 
moscas 1 A las 10,30, L a princesa Taram
bana. 

± ü L N O A R R A L . — A las 6,30 y 10,30, 
Rosas de sangro, o L I poema de la Re
pública. 

HUMEA.—A las 6,45, ¡ M e acuesto a 
las ocho I A las 10,45, L a niña de la 
Mancha. 

M A R A V I L L A S . — A las 6,45 y 10,4ó, 
¿.'aloma de Embajadores. 

MUÑOZ S E C A . — A las 6,45, De muy 
buena íamiüa. A las 10,45, Un dia (te 
uctubre. 

( 11U O D E P R I O E . — A las 6,30, gra» 
aiosa matinée. Exito del nuevo programa. 
Pompott" y Teddy. A las 10,30, gran íun-
ción de circo, con las nuevas atraccionei*. 
De.TOcroy, Brein, Pompofí y Tedyy otras. 

F R O N T O N J A I - A L A I . - ^ A k e 4 tawie. 
Primero (a pala), Badiela 7 Ataselo con-
ua Fernández y Pa«ay. ft»fuade (a 
monte), Paskguito y Arawlnim cw^ra 
Kchánia (A.) y Ugartsu 
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J Ü L I H N V E G U i L L f l S 
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Teléfono número lé.902 

C L A V E L , í 
Tciétono número SI.836 

e G M P R A Y Y E N T f l 
— D B — 

ÁÉiMfms - R*PMS ~ Bteotos - Muebles - Máquinas de escribir - Bseopetas - Pianou* -
bras - Objetos antiguos y ae arte 

Leganitos, 1 y Clavel, 13 
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C O M P R A Y V E N T A 
• I ALHAJA!. — I I I L S J I I . — IIA«UII|AS S I fiSOHIllll. — F S T S C R A R 
SAt. — PlAHtt . — PIAM§LAt. — GIIAMBF2N08. — • I l I t L I T A t f 8*-

J I T t t ART^ 7 FANTAtl J 

PA6AM0S MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Carrera de San Jerónimo, 1 y Clavel, MADRID 

Cu m pañía Trasatlántica 
SERVICIOS D E L MES DE MAYO DE 1831 

Línea del Cantábrico a Cuba-Méjico 

l ü vapor uHaoaua», saldrá de Bilbao 
y Santaadar el 18 de mayo, de Gijón el 
19 y de Coruña al 20, pana Habana y 
Veracruz, escalando en iSueva York ai 
regreso. 

Próxima salida el 1S de junio. 

Línea del Mediterráneo al Brasil-Plata 

E l vapor ((Argentina», saldrá de Bar
celona el 5 de mayo, de Almería y ALaia-
ga ©1 6, y de Uádiz el 8, para Santa Üruz 
de Teneriie, E i o de Janeiro, Montevideo 
y Buenos Aires. 

Próxima salida el ó de junio. 

Lima del Mediterráneo a Nueva York-

Cuba 

ül vaipor ((Marqués de Comillas)), sal
drá de Barcelona y Tarragona el 7 de 
mayo, de Valencia el tí, de Alicante el 
9, cU Málaga el 1Ü, de Cádiz el 12, y 
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E S e ü B L A B E R L I T Z Teléfono lOJff 

A C A D E M I A P A R A L E N G U A S V I V A S 
P R O F E S O R E S D E L O S PA1SKS R S S P B C T I V Q S ) \ • C A D A M E S E M P I E Z A N C L A S E S N U E V A S 

( j k A S H S D g BSPAMOL P A R A E X T R A N J E R O S 

S ^ S L S S - mA3«€«5 - A L E M A N - I T A L I A N O í • S B R V I C I O E S P E C I A L D B T R A D U C C I O N E S -

A B I E R T O T A M B I E N D U R A N T E E L V E R A N O 

Clases generales e individuales, también a domíoilio 

de Vigo el 14, para Nueva York 
baua. ^ 

Próxima salida el 7 de junio 

Línea del Mediterráneo a Cuba íi. 
York ^NUev* 

Kl vapor ((Manuel Calvo,,( 
Barcelona el 21 de mayo, de'"Val * 
22. de Málaga el 24 y de C á d J ^ 
pa.a Las Palmas, Santa Cruz de Tea 
fe, Santá Cruz de la Palma, S a u t i a ^ T 
Cuba, Habana y í íueva York. ^ 

Próxima salida el 21 de junio 

Línea del Mediterráneo a Puerto R 
Venezuela-Colombia ,Co 

E l vapor ((Magallanes,,, saldrá de Bâ  
celona, el 25 de mayo, de Valencia e l » 
de Málaga el 27 y de Cádiz el 29 p^,' 
Las Palmas, San Juan de Puerto & 
L a Guayra, Puerto Cabeüo, 
Puerto Colombia y Cristóbal, esca la^ 
al regreso, en Santo Domingo, 

Próxima salida el 25 d# junio. 

A S O R 
Praoiaáoe, fiiaero M ^ M A Q i i l D 

IMPRENTA >: LITOGRAFIA >: RELIEVÜS :-: UBJBTQfi m 
ESOBITUlilU i : - : LIBROS MOJAS MOVIBLES :-: ENOÜADfiR. 
ííAGIuIx ARTICULOS 111 DIBUJO >j CAJAS PARA í)OOU-
MBNTOa uxs CARlüiXS J-J CINTAS PARA MAüüTJgA^ y ^ . 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

Agencia de Negocios Matriculada 
á t Atertén. 

• I l t f t o r p f fpMtr fe i 

^Mt)Maoit&rÍA. - AbÚLtüftolM. - Compra j Tente de incae. - Infor-
aaaoio»«a yQ*9*OTÍ%§ y áe ¿gaúnio. - Alt*»» y heja* en U contribu-
tiéa. 0bM»ci6a de toda «¡«M ée c®rtiicftdoi on d«p«ndenoiM oM-

mzüm. - Aemloa en g e a m l . 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Ofieina «a Lendree: 32, Victoria SSreet; S. W,—Coastettctores. 

de buques de todas clases, tanto de guerra ¿orno mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, artiHeria^de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; amctraMadora» y municiones.—Fábricas que posee esta 
Compaflía: Astífieros de Barrow-in-Farnes (antes Naval Construc
ción and Armasaents, C * Ctd. at Asrrow-in Fúrnes)r fábrica de 
aceros, calfcmes y blindaje Seífield (River Bon Works); fábrica 
de cañones de fuego rápido, ametralladoras y municiones de Erith 
y Grayfér^; fáTÉrlca de cañones de fue^o rápido y; ametrallado
ras, montajes y proyecüies, de Placenda (Placencia de las Ar
mas C * rSiSí, Pllfceaaeia-Guipúzcba-Espafla); fábrica de cartuchos 
metálíees de Birininghara; fábrica de cañones de tiro rápido y ame-
traííadoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de^gue-

rra; fábrica en Nortb Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y Eyasford.—Buques de guerra construidos en los astilleros.de di-
Furnes: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 23,500 caballos, para el Gobierno, brasileño,• 
«Almirante Grau» j «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10,060 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, p ira el Gobierno TUSO, «Katori», buque de comba
te de primera elaife, de tí^30 toaoladas j tó.000 caballos, para e. 
Gobierno Japonés^ «MBon*», b w e de combate, de 15.200 tonela
das y K.G00 caballos, para el Gabierno Japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de fl ¿807 toneladas y Í2.500iaabaUos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, se llama «Trmmpb». Por el Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera clase,;de 13.550,toneladas y 23.000 caballos; «Sen 
fínel», y»«Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonda-
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «Kin&Alfred», crucero de primera da-
se, de 14.100 toneladas y 30.000Tcaballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos. 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas 7 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera cíase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques marean
tes construidos en dichos astilleros: «Empress oí India» «Empress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 bupnes 
de distintas cla*^, 
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